
SesIón (le 3 de junio de 1889 

F né presidida ~por el Señor D on José Joaquín Aguirre, Rector 
in terino de la U niversidad; y asistieron los Señores Consejer08 
A sta-Buruaga, Espejo, Hnrtado, Letelier, Montt, Prado, Puga 
Borne y el prosecretario. 

El Señor Decano Barceló envió recado de no poder concurrir. 
L eída y aprobada el acta de la sesión de 27 de mayo último, el 

Sef'í ol' R ector interino confirió el gl'ado de Bacltillel' en la Faoultad 
de Medicina y Farmaoia:i Don Mateo Concha Durán; é igual 
grado en la de Oiencias Físicas y Matemáticas á Don Guillermo 
Y unge GabIer á quienes so entregó el correspondiente diploma, 

En vista de 105 respectivos expedientes y previo el juramento 
de buen desempeño en el ejercicio de la profesión Don J, Alejo 
Robledo Cordero, Don Rafael Sentex Campardón y Don José 
Miguel Soffia Zárate recibieron el título de Médico Cirujano. 

En seguida se dió cuenta. 
1.0 D e los siguientes oficios: 

«Número 1,749.-San tiago, 20 de mayo de: 1889.-Hoy ee ha 
decretado lo que nigue: 

«Visto el oficio que precede y teuiendo presente el acuerdo ce
lebrado por el Consejo de I nstrucción Pública en sesión de 3 de 
abril último, 

«Decreto: 

«Derógase el inciso 2.' del articulo 12 del R eglamento de la 
Sección Universitaria de 27 de septiembre de 1883. 

«Anótese, comuníquese, publíquese é insértese en el Boletín de 
las L eyes y DecTelos del Gobie1'1!O.-BALlIIACEDA.-Julio Baiíados 
Espinosa. 

«Lo transcribo ú Ud. para su conocimiento en contestacióu á. su 
oficio m'¡mel'O 31. 
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Dios guarde á Ud.-Domingo Am~~71áteg1t¿.-Al Rector de la 
Universidad», 

«Santiago, 23 de mayo de 1889.-Hoy se dictó el siguiente 
decreto: 

«Número 1,757.-Visto el oficio que precede, 
«Decreto: 

«La Tesorería Fiscal de Santiago pagarlÍ lÍ Don Rafael Jover 
la cantidad de ciento cincuenta y cUll.tro pesos diez centavos, por 
impresiones que ha hecho para el Consejo de Instrucción Pública 
y á Don Osear Brandt la de ochocientos doce pesos, valor de las 
lámiuas que acompañan á una memoria sobre el aboración de sa
litre r yodo maudada publicar en los Anales. 

dmpútese al ítem 1, partida 23 del Pre¡,upnesto de I nstrucción 
Pública. 

«Refl'éndese, tómese razón y comuniquese.-BALMACEDA.
Julio Bañados Espinosa. 

«Lo transcribo á Ud. en contestación tÍ. su oficio número 43. 
«Dios guarde á U d.- Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 

U uiversiJad». 

ú.Santiago, 23 de mayo de 1889.-Hoy se decretó lo que sigue; 
«Número 1,763.-ViRto el oficio que precede, 

«Decreto: 

elLa Tesorería Fiscal de Vallenar pagará á las siguientes perso
nas las cantidades que se indican, que les corresponden por pro
pinas como examinadores en el Colegio Mercantil tle eea ciudad: 

«Á Don Auiceto Prenafeta, Don Jorge Goldsmith y Don H e
Hodoro Adriasola, seis pesos á cada uno; 

«Á Don Joaquín Elizalcle y 6. Don I1defonso Núiíez, cincaenta 
pesos setenta y cinco centavos á cada nno; y 

«Á Don Cesáreo Gallo y á Don Benigno Oliva L., veinticinco 
pesos cincuenta centavos á cada uno. 

«lmpútese al ítem 12, partida 23 del Presupuesto de Instruc
ci6n Pública. 

«Refréndese, tómese razón y comuníquese.-BAL~[ACEDA.
Julio Bañados Espinosa. 

«Lo transcribo á Uel. en contestaciún á su oficio número 32. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amundtegui.-AI Rector de h 

U ni versidad». 
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«Santiago, 23 de mayo de 1889.-Hoy se decretó lo que sigue: 
«Nt'unero 1,766.-Visto cl oficio que precede, 

«Decreto: 
«Creáse una segunda plaza de ayudante para la clase de gine

cología de la Sección Unive rsitaria. 
«Tómese razón y comuniquese.-BALMACEDA.-Julio Bañado8 

ES1Jinosa. 
«Lo transcribo á U d. en contestación á su oficio número 45. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 

Universidad». 
Se mandó a.rchivarlos. 
2.° De un informe del Sefior D(:cano Prado, recaído en una so

licitud de Don Maulén Tirapegui para que se lleve á cabo el con
curso á que se refiere el supremo decreto de 31 de octubre de 1888. 

Se acordó transcribirlo al Ministerio del ramo solicitando los 
datos que en umera. 

POI' indicación del Señor Consejero Letelier se acordó asímismo 
hacer presente á ese Ministerio que, segtín los datos sumililistra
dos por dicho Sellor Consejero, no se ban puesto en práctica las 
disposiciones del supremo decreto citado para ordenar el envío á 
Europa de dos es tudiantes encargados de_cursar algunos ramos de 
ciencias legales. 

3.· De un oficio del rector del liceo de Linares'"en el cual hace 
presente que desde dos años á esta parte viene funcionando en el 
establecimiento una sociedad destinada al desarrollo de la ins
trucción primaria, y solicita la autorización para que continúe en 
adelante. 

Se acordó contestarle que por parte del Consejo no hay incon
venien te para que el edificio del liceo se proporcione á esa institu
ción fuera de las horas de clase. 

4." De un oficio del Sellor Intendente de Atacama para que so
licite nuevamente la suma de tres mil ochocientos ochenta y tres 
pesos doce centavos, que quedó sobrante de los fondos que tuvo el 
liceo de Copiap6 á fines del año último, á fin de invertirla en el 
material de enseñanza. 

Se acordó pasarlo al Señor Ministro del ramo, apoyando lo so
licitado. 

5.° De un ofioio de l rector del liceo de Osorno en el cual mani
fiesta. que ha procedido á dividir en dos los cursos de gramática 
castellana y de aritmética primer afio . 
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Se acord6 contes tn.rle que en lo sucesivo se atenga á los regla .. 
mentos vigentes, que no permiten la apertura de nuevas clases 
sin un decreto librado á proposición de l Consejo; y apoyar la di
visión de las clases expresadas ante el Ministro del ramo. 

6. o De una solicitud de los estudiantes del cuarto ano de medi
cina para que se les exonere de rendir, en el presen te año, el exa
men de medicina operatoria, 

Después de una larga discnsión se desechó la solicitud por todos 
los votos menos uno. 

7,° De una solicitud de Don Manuel P onceHs con]a cual pre_ 
senta á la aprobación universitaria un texto de histo1'ia de la lite-
1'atura. 

Se acordó pasarla á la Facultad de Filosofía, H umallidades y 
Bellas Artes . 

8.· De una solicitud de Don J Ulm Enrique Silva Vidaurre con 
la cual presenta á dicha aprobación una trad ucción del libro de 
lIlecállica elementaL por M. Girardín. 

Se acordó pasarla á la Facultad de Ciencias F ísicas y :Mate
máticas. 

9.° De dos solicitudes: Hna de Don Ricardo W ulff Flofke y la 
otra de Don Augusto von Dessauer, a lumnos de gimnasios reales 
alemanes, según los certificados que acompañan, para que se les 
permita incorporarse en los cursos de farmacia. 

Se accedió á ellas, debiendo los solicitantes, antes de poder ser 
admitidos á examen, presentar legalizados en forma los aludidos 
certificados. 

10. De las solicitudes de Don Víctor E. González y Don Car
los E. Alba Peralta para que Fe les permita hacer el estudio de la 
práctica foreoie fuera de Salltiago, 

Se negó lugar á ellas pOI' unanimidad, y se acordó qne en lo 
sucesivo no se admitan en secretaría. solicitudes de esta naturale
za, pues el Consej o conceptúa indispensable que el estudio de este 
ramo debe hacerse asistiendo á la clase respectiva. 

11, De una solicitud de Don José Lnil.! Rojas Francino, para 
que se le permita desde lueg;¡ optar al grado de Licenciadu en 
Leyes. 

Se desechó por unanImidad. 

12. De una solicitud de Don Samuel Llanos Rojas para que se 
le compense el estudio ue inglés por el de t rigonometría rectilíne~ 
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y mecá.nica eltmental con el objeto de obtener el título de Bachi
ller en Humanidades. 

Se aceptó por unanimidad. 

13. De una solicitud de Don Jorge Anwanclter Merino para 
que, con igual objeto que al alumno anterior, se le compense el 
examen de alemán por el de francés y se le permita rendir desde 
luego el examen de fi losofía segundo año. 

Se aceptó la primera parte de la solicitud y se negó la segunda. 
14. De una solicitud de Don Samuel Flores para que se le 

permita rendir el examen del Bachillerato en Ciencias Físicas y 
Matemáticas sin presentar_ con~tancia del examen de historia mo
derna y contemporánea. 

Se desechó por unanimidad. 

15. De una solicitud de Don Rafael Silva de la Puente para 
que se le declaren válidos los exámenes de código de comercio y 
de economía política que rindió en el liceo de Val paraíso. 

Se desech6, habiéndose abstenido de votar el Señor Consejero 
Montt. 

1(J. De una solicitud de Don Eduardo Carvallo üSOloio para que 
se le permita rendir el examen de práctica forense sin haber asis
tido á la clase. 

Se desechó por unanimidad. 

17. De las solicitudes de Don Ezequiel Cardemil Fuenzalida, 
Don Alejan dro Casanueva y Don Vicente Miranda Rojas para que 
se les permita desde luego optar al grado de Licenciado en Medi
cina y Farmacia.. 

Fneron desechadas por unanimidad. 

18. De una solicitud de Don Aralio Adriasola Cruz para que, 
en vista del documento que acompaña, expedido por Don J. Hila
rio Oortés, ex-rector del Oolegio de San Ambrosio de Vallenar, se 
declaren suficientemente comprobados los exámenes de historia 
sagrada y geografía descriptiva. 

Se aceptó la solicitud por unanimidad. 

19. De una solicitud de Don Antonio Subercasseaux Pérez 
para que se declare que con él no reza el actual plan de estndios 
de leyes y se le permita rendir el examen de Código Civil. 

Se desechó por unanimidad. 

20. De Una solicitud de Don Ramón Gaete Vo.ldés para que F. O 
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le compense el examen de inglés, que no ha rendido, por el de 
complementos de álgebra, geometría y trigonometría. 

Se aceptó la solicitud por unanimidad. 
21. De una solicitud de Don Maximiliano Barahona Contardo 

para que, con los certificados que acompafia, se le declare suficien
temente comprobado el examen de . historia de la edad media, que 
rindió en el liceo de Talca. 

Se a.ccedió á la solicitud por unanimidad. 
22. De una solicitud de Don Daniel Cerda Artigas para que se 

le permita rendir desde luego el examen de Bachiller en Huma
nidades. 

Visto lo dispuesto en el supremo decreto de 30 de octubre de 
1885, se negó lugar á ella por unanimidad. 

23. De una solicitud del profesor de oftalmología para que se 
cree una tercera plaza de ayudante. 

Se acordó solicitar dicha creación, pero por lo que resta del afio 
en curso. 

El Consejo, en virtud de los informes recibidos, designó las 
siguientes clases en las cuales se tomarán los exámenes según el 
sistema de pruebas escritas: derecho internacional, profesor Señor 
Don Miguel A. Varas; derecho natural, profesor Don José A nto
nio Lirllo; Código Civil, profesores Don Paulino Alfonso y Don 
Leopoldo Urrutia; derecho administrativo, profesor Don Valentín 
Letelier; ginecología, profesor Don Roberto Moericke; y enferme
dades mentales, profesor Don Carlos Sazie. 

Se mandó publicar dichos informes en el Diario Oficial. 
Con motivo de haberse dado cuenta de la renuncia de Don 

Maximiliano Ábalos, individuo de la delegación universitaria de 
Rengo, se acordó nombrar su reemplazante en una de la8 pr6xi
mas sesiones. 

Con lo cual se levantó la presente.-J. JOAQuíN AaUlRUE.

A. Valderl'ama, Secretario General. 



Apéndice al acta de la sesión de 3 de Junio de 1889 

I nforme de Zos profesores que se expresan, dirigidos al R ector de la 
Universidad, sobre la conveniencia de adopt~u' los exámenes por 
escrito en los ramos de instrucción superior, de cuya e7lsefíanza 
están enca1·gados. 

«Santiago, 10 de abril de 1889.-Señor Rector:-He recibida 
la comunicación que Ud. ha tenido á bien dirigirme para conocer 
mi opinión en orden á la conveniencia de que los exámenes del 
ramo cuya enseñanza está á mi cargo SI! verifiquen según el sis
tema de pruebas por escrito. 

«La conveniencia del sistema indicado no se puede, en mi con
cepto, poner en duda; su practicabilidad es el único punto que 
puede sugerir alguna. Á este respecto sólo puedo expresar que, 
con el der€cho internacional, lo creo perfecta.mente practicable, 
y que, en t odo caso, para apreciar acertada y seguramente si lo 
es ó nó, y cuáles los resultados que produzca, es de indisputable 
conveniencia que alguna vez se observe. . 

«Con sentimientos de distinguida consideraci6n, tengo la hon
ra de suscribirme de Ud. atento y S. S.-ltligueZ A. Varas.-Al 
Rector de la Universidad». 

«Santiago, 10 de abril de 1889.-Señor Don J. J oaquín Agui~ 
rre.-Muy Señor mío: 

«Creo conveniente que den los alumnos sus pruebas por escrito, 
que reciban una ó dos enfermas, ti. las cuales tengao. que examinar 
y dar por escrito el dignóstico, pronóstico, etc. 

({Saludando á Ud. se suscribe su atento S. S.- Dr. Moericke». 
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«Santiago, ]2 de abril de 1889.-En contestación á la nota en 
que Uel. se sirve preguntarme mi opinión soure «si los exáIuenes 
de derecho natural y de código de minería hayan de verificarse 
por el sistema de pruebas escritas», digo á Ud. que prefiero, con 
mucho, tal sistema sobre el oral; especialn:;,ente con relación al 
primero de estos rllmos; y que me agradaría que el Consejo de 
Instrucción tuviera á bien fijarlo desde e l presente gllo. 

«Excuso entrar ti fundar mi opinión, porque creo que U J. se 
sirve pedirmela sin más desenvolvimiento. 

«Dios guarde á U ll. S. R.-José Antonio Lim.-AI Seilor Rec
tor Don J. Joaquín Aguirre». 

«Seüor Rector de la Universidad.-Presente.-Muy Señor mío: 
tengo el honor de participar á U d., Y pOI' su intermeaio al hono
rable Consejo de Instrucción Púulica, mi dictamen acerca de la 
presunta conveniencia de establecer en el curso de leyes de la 
U niversidad los exámenes escritos. 

«Debo empezar por hacer la declaración de que no voy ú refe
rirme específicamente á los exúmenes de código civil, que es el 
único ram() que en la Universidad. profeso, sino á todos los ex:i
menes en general, pOl'Clue aquéllos no ofrecen á este respecto espe
cialiclad aiguna. 

«La cuestión que Ud. ha tenido á hien someter á mi juicio es 
compleja, y f;uscept ible, por lo tanto, de ~er considerada desde 
di,;tint08 y diversos plllltos de vista. 

«Quiero estuuiurla primeramente en cuanto Re relaciona con 
las preguntas que deuen dirigirse á los examinand')8 para poder 
formar~e idea de sus conocilIlientos. 

«En el examen escrito, est.as preguntaR pueden ser unas mis
mas para todos; en talltu r¡ue en el examen oml ellas son y de
bell ser Jrdinariamente diversas. No es difícil, bajo este respecto, 
acordar preferencia al primero, como que es ruús conforme á la 
justicia y á la equidad que todos los examinandos, cuyas condi
ciones deben ser idéntica!!, se sometan á una misma prueba. En 
Jos exámenes oral eA, cahe perfectamente, y se ve con frecuellcia 
realizada, la posiuilidarl de que un al U 111 n ' ) mejor in!itruido eu I:lll 

ramo que otro que ha sido aprobado, no alcance, sin embargo, tÍ. ser
lo, por:sometérsele á una prueba más l'igorosa, sea eu cuanto al uú-

A. DE LA U. 2.a SECo 19-20 
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mero de las pregnntas, s~a en cuanto tí la dificultad de las mismas, 
sea en cuanto á lo uno y lo otro; de lo que se originau naturalmen
t e susceptibilidades, irritaciones y quejas, que, no por ser enojosas, 
dejan de ser fundadas, y que tí todas luces convendría, en conse
cuencia, evitar. 

Suele casi siempre acontecer en los exámenes orales que el 
examinando no es interrogado sino acerca de un reducido número 
de materias ; ni podría lógicamente ser de otro modo, porque es 
breve el espacio de tiempo de que se dispone para tomarlos, y por
que, habiendo frecuentemente de examinarse á un número consi
derable de alumnos, muchos de los cuales están presentes en la 
sala del examen , no quieren los examinadores agotar en uno solo 
ó en varios el caudal de sus preguntas, sino, por el contrar~o, re 
servar la.s suficientes para los exámenes ul teriores. Y no es raro 
que los alumnos reproba'los en sus exámenes se quejen de que no 
se le8 haya preguntado sino acerca de una sola materia, en la cual, 
ya por una razón, ya por otra, no teuían la suficiencia necesaria pa
ra. expedirse con acierto. 

Los inconvenientes indicados podrían con faciliJad removerse 
estableciendo el sistema (le los eXtLmenes escritos, merced á la so
la disposición ele que en el examen de cada ramo hubiera de hacer
se un número determinado y prndencial de preguntas, que podría 
ser, por ejemplo, el de ocho ó diez. Naturalmente, en la determi
nación del referido número ha de tenerse en cuenta el espacio de 
tiempo que se quiera conceder á los alumnos para escribir sus com
posicione:;:, espacio de tiempo que, á mi juicio podría ser de dos 
hora!; sobre la base de ocho pl'eguntas, y de dos horas y me
dia sobre la base de diez. Si se considera que un cuarto de hora 
por término medio es tiempo exiguo pam contestar á varias pre
guntas, podrían concederse veinte minutos; bieu que yo uo creo que 
en estll. materia sea preciso exigir de los 9.lumDos largas disertacio. 
nes. De todos modos, á la. persona ó personas encargadas ne la de
signación <le las preguntas correspondería designarlas tales qne 
pudiera contestarse IÍ todas ellas en el tiempo concedido para el 
examen. 

Mayor preferencia ha de acordarse aún á las prnebas escritas 
en los puntos de vista de la variedad é importancia de las pregun
tas, como que, debiendo éstas ser preparadas con anticipación, re
caerían precisamente en diversas materias y se referirían á puntos 
sustanciales ó roús ó menos importantes del ramo de que se tra-
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tase; lo que Pl'oveería á. la notoria ventaja. de que la comisión exa
minadora pudiera formarse un juicio en lo posible completo y ca
bal del saber de cado. alumno, 

En lo que respecta ti. la forma de las preguntas, que tan decisi
va suele ser para el acierto de las respuestas, es obvio qne, estu
diada y eecrita con anterioridad, será. necesariamente más clara y 
precisa que improvisada en los momentos mismos del examen, 

Quiero ccuparme ahora en lo que !le relaciona con la!! respues
tas del examinando, 

Pueden desde lnego hacerse notar á este propósito en los exá
ruenes escritos ventajas correlativas ú. las ya indicadas acerca ue 
las preguntas, cuales son la identidad de circunstancias en que, 
bajo este respecto, se coloca tí todos los examinandos, el número y 
lo. importancia relativamente supel'iores de las cODtestaciones, y la 
mayor probabilidad de que el alumno no se equivoque en la inteli
gencia y determinación de los objetos sobre que recae la prueba, 

Pero cabe, además, formular en este orden otras observaciones. 
Las respuestas orales tienen el gravísimo inconveniente de ha

ber de improvisarse inmediatamente, ó, á lo sumo, pocos instantes 
después de haber sido hechas las respectivas preguntas, y en cir
cunstancias las menos adecuadas para una feliz impl'Gvisaci6n¡ 
de lo que se sigue que sin un pensamiento muy claro y muy rápi
do, sin notable posesión de sí mismo, y gran facilidad de pala. 
b1'8, cualidades, como se ve, nada vulgares, y que raras veces se 
juntan, es difícil rendir una prueba oral que se estime cumplida
mente satisfactoria, ann cua.ndo, por lo demás, se posen por com
pleto el ramo de qne se trate. 

Y, en general, el desequilibrio de los examioandos en orden á las 
referidas cualidades, establece entre ellos desigualdades injustas ¡ 
de tal manera que con frecuencia son aprobados en sus exámenes 
jóvenes que nada 6 muy poco saben, pero qne poseen una feliz 01'

ganización, miéntras qne muchas veces fracasan, ú obtienen resnl
tados mediocres, examinandos, acaso no tan bien dotados, pero 
verdaderamente estudiosos é instrnídos¡ siendo así qne los exá.me
nes no tienen por objeto pronunciar un juicio autorizado sobre la 
inteligencia, despejo y verbosidad de los alumnos, sino sobre 108 

conocimientos que en las respectivas materias hayan logrado ad
quirir. 

N o son cosas que van siempre unidas la verdadera capacidad 
para. la ciencia, y la posesión ele las fa.cultades que, fuera del 
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saber efectivo de los alumnos, determinan habitualmente el buen 
éxito de los exámenes. 

No pueden hacerse valer consideraciones análogas respecto de 
la prueba escrita . 
• Desde luego, es claro que en ella gozarían todos JOB examinan
a~s de mayor tranq uilidau de ánimo, porque les sería lícito dispo
ner de más tiempo para contestar, y la suerte del examen no (10-

dría ya subordiuarse á una momentánea ofuscació'l, ni á otra ú 
otras circunsLancias accidentales de cualquiera especie. 

L a prueba escrita á nadie podría perjudicar injustamente. 
Ganarían con ella Jos mismos examillandos mejol' dotados para 

la oral, por una parte, porque la meditación puede sugerirles ideas 
que no leR hubieren ocurr¡.]o á primera vista, y, por otra, porque 
les seria posible dar á sus contestaciones una forma más pensada, 
y, por lo tauto, más clara, precisa y com pleta. Y si algo pudieran 
perder, serían las ventajas que en los exámenes orales les cc>nce
den indebidamente la probabilidad de obtener un éxito favorable 
que no corresponda tÍ su insnficien cia efectiva. 

En lo tocante á los demás alumnos, la prueba escrita, siempre 
j lista, puede ser verdaderamente sal va<!ora, pnes merced á ella les 
sería dado hacer con facilidad una manifestación tan c(lmpleta, co
mo sus circunstancias lo permitieran, de sus verdacleros cun.oci
mieutos. 

No ha dejado de insinnarse la idea que un examinando que pue
de expedirse satisfactoriamente en la prueba oral, tal vez no lo po_ 
dría en la escrita. Declaro con franqueza qne el caso me parece 
de imposible ocnrrencia, porque, aún suponiendo que en la prime
ra de dichas pruebas no se pudiera, como se puede, mejorar el fon
do y la forma de las contestaciones, no se divisa en virtud de qué 
razón no habría de poder decirse por escrito lo que se dice verbal
mente. 

Otra oLjeci6n qne en este orden suele formularse es la de que, 
en los exámenes escritos, los defectos gra'uaticales y literarios en 
que incurriesen los examinandos, podrían impresional: desfavora
blemente el ánimo de los examinadores, é inducirles acaso ti. repro
bar á un alumno qne no merecería serlo. El antecedente es cierto, 
como quiera qne los susodichos defectos natnralmente deilagra[lttn 
á las personas que son capa,ces de nutarlos, quede ó no COtlstancia 
escrita de ellos, Lieu que eB te desugmdo Pllede ser mayor en el 
primer caso que en el segnndo; pero la consecuencia debe reputar-
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se errónea, pues, tí. uo ser que se tratara. de l examen de gramática 
ó del de literatura, 110 habría examinadores que por simples con
sideraciones de este género tildasen ue inaceptable una prneba en 
los dew¡Í conceptos suficiente. 

Adviértase asimismo que los alumnos del curso de leyes, á quie
nes ha de afectar precisamente la calidad de bachilleres en huma
nidades, no deberían ser admitidos á hacer valer en su abono la 
anterior inobservancia de sus deberes en los import.antísimos cur
sos de gramti.tica y literatura, 

Y, pOl' lo mismo que, si esta saludable reforma se llevase á 
efecto, 10s exámenes debcrían ser siem pre escritos, podría ponerse 
mayor cuidado en el estudio de los referidos ramos, lo q 11 e, por cier
to, reaundaría en provecho de la instrucción eu general, J, en con
secuencia, del lJienestar r progre~o de la República. 

Cierto es que la prueba oral presenta la relativa veótaja de que, 
extravi<Ínuose el examinalldo por inauvertencia Ó lijereza, á pesar 
de encontrarse bien preparauo para contestar, pneda fácilmente 
hacérsele notar su equivocación por los examinadores. Obsérvense, 
sin embargo, la dificnltad, y la consiguiente improbabilidad, de 
que en la prueba esc['ita ocurra el citado caso de extravío, por la 
misma claridad y precisión de las preguntas, por el tiempo más 
dilatado ue que se puede dis[>oner para apreciarlas en su verdade
ro Aentiuo, y por la mayor sereni ]ad de ánimo de los examinandos. 

Pero, añn prescindiendo de e8tas cousiueraciones, no sería vel'O
símil que la paralogización del examinando recayera sino en una 
6, cuando mncho, en dos d~ las preguntaR, sin que, en consecuen
cia, el defecto de la contestación 6 contestaciones respectivas fue
ra rapaz de indncir el mal éxito ue todo el examen . 

y si el alumno deja de elltender un número mayor de preguntas, 
prueba será manifiesta de radical insuficiencia para los estudios, ó 
para el ei'tudio de que se tmte, ó m:lfl probalJleruente, de su absolu
ta falta de preparación para el examen. 

~ecesito ocuparme. en tercer lugar, en lo que se relacinna. con 
las condiciones en que ha de producirse el juicio de la comisión 
examinadora en cada uno de los dos sistemas qne he vellido com
parando. 

Quien quiera qne alguna vez en All vida haya sido examinadOl", 
bajo el régimen de los exámenes orales, estará, me parece, tan 
convencido como lo estoy yo, de que en él son snmamente desfavo
rables las condiciones en que se produce dicho juicio, po~.' puros y 
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elevados que sean los móviles que informen 108 procedimientos de 
la comisión, ó los de cada uno de sus miembros individualmente 
considerado. 

A dviértase, por de pronto, que tal juicio pnede sel' indebida é 
inconscientemente sugestionado por aquellas mismas cirounstan
cias favorables 6 adversas de que antes hablé, y que no debieran 
influir en el éxito del examen, 

Mas aun, dicho juicio puede también ser sugestionado por otras 
varias circunstancias del todo inconducentes y perturbadoras, 
cuales son, por ejemplo, la posici6n social, la~ creencias religiosas, 
las opiniones politicas, el aspecto físico, los ademanes y el tono 
de los examinandos, la simpatía que se les profese, los vínculos 
que con ellos se t engan, las espúreas recomendaciones de que 
ni ngún examinador se ve completamente libre, y que pueden in
fluir, ya en un sentido favorable, ya en un sentido adverEO á los 
intereses del examinando, etc., etc. 

Digo lo que precede sin llecesidad de suponer en los examina
dores ánimo deliberado de faltar á sml deberes relativamente á 
ciertos alumnos, lo qne no debe presumirse, aunque, por desgrn.
CiD, suela á las veces acontecer. Y entre dos sistemas de los cua
les el uno deja amplia acci6n irresponsable á la flag lleza del COrlt

zón humano, y el otro en lo absoluto la impide, no me parece que 
sea dudosa la elección. 

H abituados estamos á oir en las épocas de los exámenes las 
mas acerbas recriminaciones de los examinandos reprobados que 
atribuyen su reprobación á lo que califican dc manifiesta mal!, 
voluntad de uno ó más de los examinadores, aun cuando de ordi
nario debieran atribuirla tÍ su propia ignorancia, producto las mtis 
veces de indisculpable decidia. Prescindiendo de Jos casos, nece
sariamente raros y excepcionales, en que las recriminaciones sean 
fundadas, casos de que he hablo.do en el párrafo precedente, ¿no 
valdría la pena hacer imposible toda. recrimillación á este respecto, 
mediante el establecimiento de las pruebas escrita!;? 

El juicio que engendran los exámenes orales es, por decirlo así, 
un juicio colectivo, en el sentido de que ha de producirse en vista. 
de la impresión general que dejan todas las respuestas del exa
minando, consideradas en conjunto, procedimiento en virtud del 
cual es muy íácil emitir juicios erróneos 6 !I.venturado~. 

Raros son los exámenes muy bl'illantes, y raros también 109 de 
todo punto insuficientes; de lo que se deduce que la. ctetenni l!:I 
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ci6n del resultado del mayor número de los cxú,menes es punto de 
una apreciación esencialmeute elástica y prudencial, apreciación 
que hace vacilar constautemente el criterio de la comi~ i ón exami
nadora, y que origina algunas veces reprohaciones inmotivadas, y 
en el mayor número de los 0asos, aprobaciones inmerecidas, 

En los mn\menes orales no siempre delibero.Jl entre sí los exa
minadores antes de la votación, y snele, por lo tanto, acontecer 
que I1n examinador aprueba al examinal\rlo en el err6neo concep

to de que el otro ó los otros han rlf'l reprobado, y viceversa; lo que, 
como se comprende, es una nueva causa perturbadora de la r ecti
tuu del juicio colectivo de la comisión . 

Constitnyen, también, graves inconvenientes de la prueba oral, 

la necesidad de emitir dictamen inmediatamente, ó muy poco!:! 
momentos después de conclllída la pl'lleba; y la presencia siempl'o 
azarosa del examinando en el lugar en que la comisión ejerce sus 
funciones, 

:Merced al establecimiento del sistema de las pruebas escritas, 
podrían desaparecer todos los inconvenientes apuntados, pueR en 
él cabe muy bien impedir, con el empleo de "eudónimos 6 números 
de orden, que los examinadores conozcan 109 nombl'es de los au

tores de las varias composicioue3, como asimismo imponer :i la 
comisión la necesidad ne ir dando su juicio, COIl el detenimiento 
que jnzgue oportuno, mediante anotaciones numéricas variables, 
respecto de cada una de las contestaciones del examinando ausen
te; de tal manera, que el éxito favorable 6 adverso del examen 
dependa de alcanzar ó no ú. cierta cifra previamen te determinada 
la !!Uma de los guari!\moB que expresen respectivamen te las cali
dades de las susodichas contestaciones, ¿Podrían consul tarse ma

yores garantías de imparcialidad y de acierto en los procedimien
tos de las comisiones examinadoras? 

Si se estableciera este sistema Ú oh'o análogo, dejarían de ser 
los exámenes, como por desgracia lo han sido hasta aquí, pl'llebas 
más ó menos engañosas, en cuyo éxito en gran manera. iniluyen 

el simple azar y circunstancias puramente accidentales. 
N o sería ya de temer que exaruinandos audo.ces y poco escrupu

losos, se aventuraran incousidE'fadamente, como ho.Y lo hacen con 
la esperanza no siempre vana de 6CL' aprobados, á hacerse exami
Dar sobre ramos que ignoran casi en lo ab!ioluto, ó á acerca 
de los cuales eólo tienen conocimientos rudimentarios é incon
g ruentes, 
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y sería 16gicamente ele esperar que, estimulados por la inexo
rable justicia de la prueba escrita, los alumnos que realmente 
desean avanzar en sns estudios, y que tienen para ello las necesa
rias aptitudes, se preparasen ú rendirla con mayores empei10 y 
constancia que los q!le ponen para prepararse á la prueua oral, de 
suyo más relajada y ele resultados equívocos y eventuales. 

Se ha creído formular una objeción importantbima contra la 
prueba cuya excelencia patrocino, diciendo que, ó es demasiauo 
estricta, ó debe mirarse como una simple y engorrosa fórmula que 
á ningún resultado prácticamente benéfico conduce. ¿Por qué no 
podría, sin embargo, ser sólo prudencialmente severa, 6, si se 
quiere, simplemente serin? ¿Qué obstáculo habría, por ejemplo, 
para q'le se determinase que debe sel' aprobado todo examinando 
que alcance, por lo meno~, la rnitf\d de los puntos que, con
testando de una manera cumplitlamente satisfactoria podría ob
tener? 

Ni se tra,ta de un Ristema de rendir exámenes nuevo é inusita' 
do, sino por el contrario, de un sistema. cuya observaucia l'ig-e 
producien(lo excelentes frutos, en muchos de los países mas civi
lizadOR del orbe; , sin salir del nuestrc', hay exámenes escritos 
en la misma Universidad, en la Escuela Agrícola de la Quinta 
Normal de Agricultura, en el Seminr-rio Conciliar de esta ciudad, 
en los colegios ingleses de Val paraíso, y no sé si todavía en otros 
establecimieutos ue instrucción de la República. 

No quiero terminar este informe Rin siquiera insinuar la idea 
de que el establecimiento de las pruebas escritas supone necesa. 
r iamente la adopción de bien entendidas, rigurosas y eficaces me
didas precautorias tendentes á hacer imposibles los arbitrios frau. 
dulentos de que Ein ellas, pudieran echar mano los examin~ndos 
para viciar en su favor los resultados de los exámenes. Debo tener 
preseute por lo demás, Señor Rector, que no he sido llamado á 
informar acerca de este puuto, que es susceptiLle de un lato de
senvolvimiento. 

Tengo la satisfacción de suscribirme de Ud. atento y seguro 
servidor. 

«Santiago, 13 de abril de 1889.-Paulino Alfonso». 

«Salltiago, 22 de abril de 1889.-Señor Rector:-En contesta
ci6n á la atenta Dota de Ud. en: que me dice~ que el Consejo de 
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Instrucción Pt1blica desea conocer mi opini{m en orden á. la con
veniencia de que los eXíÍmenes del rumo cuya enseiíullza eAtá t\ mi 
cargo se verifiquen según el sistema (le pruebas por escrito, tengo 
el honor de exponer tt Ud. lo ~iglliente: 

Que en vista de la garantía de mayor seriedad y de imparciali
dad que ofrece la prueba eSGrita sobre la oral, opto pur la prilllera 
con preferencia á la últ.ima. 

De Ud. S. A. y 8. S.-Cm·los Sazie.-AI 8eiíor doctor Don 
José Joaquín Aguirre, Rector interino de lá Un iven;iclacl de Chile». 

«Seilor Rector:-Contestanuo la circular de Ud. relativa tI. la 
conveniencia de adoptar para. los exámeneR del ramo gue desem
peiío, la prueha escrita en vez de la (¡mI que se e~tila en la actua
lidad, tengo el honor de exponer á Ud. (Iue eGCUefltro f¡Leíl y ven
tajcsa la adopción de la expre~ada prueba escrita. En mi concepto, 
ella obligan'L á los alumnos á sostener más su atencióu s011'e las 
explicaciones del profelior, á tomar nota escriLn. ue dichas explica.
cione~ y i sintetizar ~us ideas Robre las diversas materias que 
comprende el aprendizaje del Cúdigo. 

Se ofrece Lle U el. S. S.-Leopoldo Ur1'ulia.-Abril 30 de 181'9». 



Sesión de 10 de Junio de 1889 

Fué presidida por el Señor Don J. Joaquín Aguirl'e, Rector in. 
terino de la Universidad, y asistieron los Señores Consejeros As
ta-Buruaga, Espejo, Hurtado, Letelier, Montt, Prado, Puga Borne 
y el Secretario General que suscribe, 

El Señor Decano Barceló envió recado de no poder concurrir· 
Leida y aprobada el acta de la sesión de 3 del que rige, el Se

llOt· Rector interino confirió el grado de Licenciado en Leyes y 
Ciencias PoUticas á Don Luis eamus Luco, Don Aurelio Rodrí
guez Alfaro, Don Alejandro Valdés Riesco y Don Filomeno Villar 
Aranís; igual grado en lI{edicina y Fm'macia á Don Adolfo Hirth 
Markmann y Don Alejandro del Río Soto Aguilar, IÍ. quienes Be 
entregó el corl'espondiente diplomll. 

En vista del respectivo expediente y previo el juramento de 
buen desempeiío en el ejercicio de la profesión, Don Enriquc Bn
rraza Ocal'anza recibió el título de Ingeniero Geógrafo. 

En seguida se dió cuenta: 
1." De los sigui en tes oficios: 
«Santiago, mayo '1,7 de 1889.-Hoy se ha decretado lo que 

sigue: 
«Número 1,852.-Visto el oficio que precede, 

«Decl'eto: 
«Acéptase á Don Jorge Montes la renuncia que hace del cargo 

de Decano de la Facultad de Teología de h Universidad. 
«Tómese razón y comuníquese.-BALMACEDA.-Julio Ba11adús 

Espi1l08n. 
«Lo tl'anscribo á Ud. en contestación ú. su oficio número 55. 
«Dios gnarde á Ud.-Domingo Amunáleglti .. -AI Rector de la 

U nivenii:lad». 
Se acordó que el Sefior Rector de la Universidad expida la 

convocatoria del caso. 
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aS:mtio.go, 20 de mayo de 1889.-lIoy se decretó lo que sigue: 
aNúmero 1,901.-Vistos el oficio y In. cnenta que preceden, 

aDeoreto: 
aLa Tesorería Fiscal de Santiago pagará á Don Pedro Cudot 

la cantidad de quinientos pesos, valor de varias impresiones que 
ha ejecutado de orden del Consejo de Instrucción Público.. 

aImpútese al item 1, partida 23 del Presupuesto de InstruccIón 
Pública. 

aRefréndese, tóme8e raz6n y cOllluníquese.-BALMACEDA.-Ju
lio Bañados E8pinosa. 

«Lo transcribo á Ud. en contestaci6n á sn oficio número 59. 
«Dios guarde tÍ Ud.-Domingo Amnnátegui.-AI Rector de la 

Universidad». 
,Santiago, 3 de junio de 1888.-Hoy se dictó el siguiente de

creto: 
"Número 1,900.-Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
aN ómbrase rector del liceo de Canqnenes tÍ. Don Temlstocles 

Roldán, propuesto en la terna formada al efecto por el Consejo de 
J ns trucci6n Pública. 

aT61llese razón y comuníquese.- BAuIACEDA.-Julio Baiíadoft 
Espinosa. 

«Lo transcribo á Ud. en contestaci6n lÍsn oficio número 6i. 
aDios guarde á Ud.-Domingo A munátegui.-A 1 Rector de 1/\ 

Universidad». 
Se mandó archivarlos. 
2.0 De la siguiente comunicación: 
«Sellor Rector:-En cumplimiento del encargo que V. S. se 

sirvi6 confiarnos por sus oficios de 20 y de 30 del mes que acaba 
de terminar, hemos examinado detenidamente los tres eAtudioB 
sobre la vida y ouras del distinguido escritor Don Domingo Faus
tino Sarmiellto que han sido I)resentados al certamen que mandó 
abrir el Consejo de IUt)trucci6n Pública. Tenemos el honor de datO 
ó. V. S. la opinión que despuéa de este examen nos hemos forma
do acerca de esos estudios. 

«N os eH sensible COIDPIlZal' este informe diciendo que sólo uno 
de ellos conesponde en cierto modo al (leseo que se tuvo en vistl. 
al abrir elüe certamen. Forrua ese estudio un volúrnen de cerca de 
doscientas lláginas manuscritas, y lleva es te titulo: Domingo Faus
tino Sarmiento, su vida y SUIf obms, ]lOl' Severo Imparcial. Es una 
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biografía extensa de este personaje, prolija en muchos puntos, 
casi sumaria en otros, estudiada generalmente en buena~ fuentes, 
compuesta bajo un plan ürdenado y escrita con sencillez y clari
dad. El autor pasa en revigü" la vida entera del SCllor Sarmiento, 
recuerda 'o~ escrito~ que produjo su fecuuda pluma, r ha logrado 
formar un cuadro noticioso y en su mayor parte fiel á la verda.d, 
pero incompleto en algunos accidentes, y que en otros necesita 
modificaciones para hacerlo digno del premio ofrecido por el 
Consejo y para constituirlo en una obra de verdadero valor litera
rio. En ulla advertencia qne acompaíla al manuscrito, el autor de
clara qne la bre~reda'¡ del plazo fijarlo no le ha permitido dar tI, su 
obra el desarrollo que tenía. mellitado. 

«Creemns, Señor Rector, que si el Consejo se resuelve ú seílalar 
un nuevo plazo para eRte certamen, el autor de este estudio poclría 
sin grandes dificultades presentar un libro que correspondiese dig
naJlf'nte al objeto que se ha tenido en vista, e"to es, á honrar la 
memoria de un escritor ilustre con la publicación de uua buena 
biogmfía que dé tÍ. conocer su vida y qne analice cumplidamente 
sus obras. Para ello le ba~ta,ríll, introduci r en su manuscrito alg-u
nas modificaciones de fondo y de forma, de las cuales nos permi
tiremos seüalar las c¡ ue consideramos más esenciales. 

«Convenclría, en primer lugar, completar en lo posible el estu
dio de los hechos, haciendo desaparecer algunos errores ele detallE', 
y dando mayor desarrollo á la última faz le la vida del Señor 
Sarmiento, es llecir á su regreso á la República Arg entina en 1856, 
y al iroportante papel que allí le tocó c\esempeílar. En esta revi· 
sión, el autor puede tarnuién hacer de'iaparecer algunns exagera
ciones de juicio que el lector recibe con desconfianza, y que, con
virtiendo el libro en una especie de panegírico, daílau su crédito. 
Creemos que la personalidad del Señur Si.'tl'miento no pierde nada 
de su importaucia }' de su graudeza con que se la presente en 
toda su verdad, con sus luees y sus sombras. 

«Convendría, igualmente, dar mayor desarrollo al examen críti
co de las principales obras del Señ(.r Sarmiento, para hace: cono
cer su verdadera fisonomía de pensador y de escritor. Los pasajes 
que el autor ha destinado á este asuuto eu el manuscrito presen
tado al certamen, nos han purecido breves)' en ocasiones ~omeros 
y de poco fondo. 

«Alulotlificar en parte el manuscrito de su libro, el autor po
dría también hacer algunas cúrrecciones de lenguaje; pero con ven-
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dría, sobre todo, quitar {~ ciertas púginas In. forruo. seca de exposi
ción de trabajos ejecutados aüo por Mio. L0s actos de la vida de 
un hombre UD se relacionan cutre sí por la simple sucesión del 
tiempo, más principltl y mtLS estrechamente, sino por la idea que 
los ha iu~pim,Jo. Por eso creem()s q tle l"espetanllo el m·dcu crono
lógico en el plan Lle ::lU biografía, el autor ha podido ligar los actos 
del Seilor SarUliento corno el \lesarrollo Ut' un propó~ito general, 
modificauo sin emLargo el! alguuas circlln;,tuncias pUl' acciuentes 
di versc.s. 

«En resumen, Señor Rector, en la biografía de Don Domingo 
Sarmiento, á qne 1106 referimos en estas Jíuea~, hay el material 
pnra un buen trabajo literario; y sería. sensible que el autor, que 
ha ejecutaflo en este bosluejo una Luena parte ele su tarea, no la 
terminase Jándole una forma más acaballa y regular. 

«Los otros dos estudios' rresentac!<ls al certamen, por su~ rellu
cidas dimellsiones, por lo snmario de ws noticias y pl)r otros acci
dentes que sería largo y casi in(lficio~l, detallar, no pueden ser 
colocados sino en uu mngo mn)' iuferiur al que con justicia mere
ce el que hemos aoaliz¡tdo. :Siu embargo, uebemos decir que exiAte 
entre aqnellos dos ulla notable diferencia Ue mérito, y que el que 
tiene por ti rma .luan Díaz di: Salís, sin ser precisamen te digno 
de recomendación especial, lleva muchas ventajas al otro qne 
viene suscrito con la palabra Guarnba, y ql\e ha sido trazado con 
mús eotusias 110 que conocimiento)' práctica del arte litflrario. 

«Tenemo'l el honor de suscribirnos con toda consideración del 
Señor RectM atento:i y segnrot! sef\'idore~.-Santiago, 7 de junio 
de 1889.-Diego Ba/"I'os Aranfl.-C'. Relé·Moreno». 

En couforllJidad con los (!E·,cos de I¡L comisión illformante, se 
acordó postergar hasta elLo ele junio del ado entrante tle 1890 el 
plazo de/ltro del cual deLan presentarse en la Secretaría General 
de la 1.J niversirlsd las crJlnpoHici'lrles (lile opten al premio en 01 
certamen abierto en honor del Seü(¡r Srqnuiell too E~te premio 
COIJ8isLirá en la SllTllf1 de ochocieutos [lesos. 

La cuutidacl que He expresa fué fijada Jlor toJos lo . .; votos de los 
Seiiores Consejeros luenos UllO qne fué emitido ell ('/ selltido de 
que se COlLservara en e . .;te punto el acuerdo del COn8(~jo celebrado 
en sesión de 24 ue septielnLre de 1~8>i, segllO el cual el premio 

consiste s610 en cluinientos pesoR. 
Por illdicación del Seüor COllsejero Monl t, 'le acordó transcribir 

las condiciones de este certamen al Seüor Ministro de Chile en la 
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República Argentino. a fin de que, si lo tiene á bien, las dé á. co
nocer en ese país, en donde seguramente habrá interesados. 

3.· Del siguiente oficio: 
«Santiago, 10 de junio de 1889.-La. Facultad de Filosofla Hu

manidades y Bellas Artes, reunida en sesión de anteayer, con asis
tencia de doce de sus miembros, procedió á elegir un miembro 
académico en reemplazo del Señor Don Ignacio Domeyko, resul
tando elegido por nueve votos el Señor Don Baldomero Pizarro. 

«Lo que comunico á Ud. para su conocimiento. 
«Dios guarde á U d.-F. S. A3ta- Bw·uaga.- Gaspar Toro, Se

cretario. - Al señor Rector de la U ni versidad». 
Se acordó insertarlo en el acta. 
Á este respecto se trajo á la memoria que, según los antiguos 

estatutos, se observaba la regla de que los miembros académicos, 
al tiempo de incorporarse á las Facultades respectivas, pronuncia
ban un discurso sobre nn tema elegido ad libitum, q \le contenía 
generalmente el elogio del individuo predecesor en la Corporación; 
y se manifestó el deseo de que esta práctica se incoporara en 109 \ 

reglamentos vigentes. 
:::;e observó también por el Señor Rector Aguirre que sería pro

pio, á semejanza de lo que sucede en los diversos institutos cien
tíficos extraDjero~, otorgar diplomas á los miembros académicos 
de la F acultad, quienes ahora tienen conocimiento de su elección 
por nn mero oficio del Decano de la Facultad. 

Después de examinados estos asuntos, se acordó: 
1,· Que se otorgue á todos los miembros académicos de la U ni

versidad un diploma en pergamino, firmado por el Rector de la 
Corporación y refrendado por el Secretario Genero.l¡ y 

2.0 Comisionar á los Señores Consejeros Hurtado y Montt para 
que Be sirvan presentar un proyecto de artículos que adicionen el 
reglamento de elecciones universitarias y en el cual se consulten 
las ideas expuestas. 

4.° De un oficio de la Intendencia de Curicó en el que se transo 
cribe una comuoicación del rector del liceo de dicha ciudad, para 
que se creen las clases auxiliares de francés, de gramátioa, de 
aritmética, de geografía y de historia sa.grada, ó. consecuencia del 
crecido número de alumnos. 

Se aceptó la medida propuesto por unanimidad. 
5.° De una solicitud de Don Ventura Blanco Viel y Don Juan 

Agustín Barriga. para que se fijen los programas á que debe su· 
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jetarse la recepci6n de ex:tmenes particulares á que se refiere e} 
artículo 41 de ]80 ley de 9 de enero de 1879, y para que se desig
nen los ramos en que deben tomarse los exámenes según el siste
ma de pruebas escritas. 

Se acordó pedir desde Jugo á los Señores profesores del curso de 
leyes los referidos programas y pronunciarse opOl·tunamente ncer
ca de la segunda parte de e¡,ta solicitud. 

6.° Dal siguiente oficio: 
dSantiago, 10 de junio de 1889.-Señor Rector:-Tengo ]" 

honra de remitir ti Ud. dos cuadros ;que contienen el resultado de 
todos los exámones de instrucción secundaria rendidos ante comi
Bio~eB universitarias á fines del año próximo pasado y en el mes 
de marzo último. 

Si Ud. estima de importancia la publicación de estos datos, 
pongo en conocimiento de Ud. que quedan en esta oficina 108 di
ferentes cuadros en que se detalla este mismo resultado, con enu
meración por separado de cada ramo y de cada colegio. 

«Dios guarde á Ud.-J. Miguel Besoa'ín ..31: - AI Sellor Rector 
de la Universidad». 

Los cuadros á que se refiere !lon los siguientes: 
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1888 
Resultado de los exámenes de instrucción secundaria rendi

dos ante las comisiones nombradas por el Consejo de Ins
trucción Pública 

RESUMEN DE LOS EXÁl\[ENES DE FINES DE ESTE AÑO 

en '" en e ¡:j o '" 
rJ:!~ ~ o o 
o al o :: "'O "'O 

:... Q) ~ ~ 
::~ 

.~ e al 

a ::: bO ..o S 
R A 1I10S 

o '"t ce ¡:¡ o 
~ . ;: :::l ~ ''¡:; :... .... 

~ 

::;¡¡~ ¡:i:¡'" en 
<11 

Q) 

S O ~ 

Geog]"[lffa descriptiva •.......... 671 430 205 167 58 
Historia sagracia .................. 606 391 245 134 12 

Id. antigua y griega ........ .. .. 450 284 133 112 39 

Id. romana ... ...................... 351 258 129 89 40 
Id. de la edad media ...... O " ••• ~' 61 ] 92 86 85 21 
[d. modt'rna y contempor:1nea. 20D 126 39 59 28 
Id. de América y ue Chile ..... 231 154 45 86 23 
Aritmética ............ ............. 466 32O 79 194 47 
Geometría elerner¡tal y uiLujo 

lineal ..... .............. .. ...... 222 132 3] 81 20 
Á~g~('Lra ......................... " 284 187 45 ]20 22 
FH!lCa ......... O " ..... ... . ........ 

201 131 29 65 37 
(~uín-lica ............. ..... .... ...... . 178 107 24- 55 28 
COsu10grafía ....................... 140 97 24 61 12 
Historia natural. ........ , ...... 218 154 35 85 34 
Geografía física ................... 181 114 25 61 28 
Gramática castellana .. : ......... 321 177 26 98 53 
Francés ........................... 275 • 127 33 61 33 
Literatura (Retórica y poética) 203 136 :49 74 33 
Id. (Hi~t(lria literaria) . . .. .. .... 175 101 25 49 27 

Psicología y l6giea .............. 183 135 33 84 18 
l\Ioral, teodicea, é historia de 

la filosolfa .......... .. .. . . ... . .. 163 110 28 70 12 
Inglés . ... .... .. . . ... ~ ................... 145 108 27 63 18 
Latín ........................ . ..... 57 39 7 26 6 
Alemán .................. . ......... 22 16 6 9 1 
Italiano ........... . ................ 8 1 1 
Trigonometría rectilínea ....... 7 1 1 
nlgebradel cnrsode matemáts. 6 2 ......... 1 1 
Complementos de geometría ... 6 3 2 ... ..... 1 

Dibujo lineal. . ....... ............ 11 
Geowetría práctica, ett: ..... .. .. 5 2 1 1 
Id. áualíticaue do¡;dillleu~ioues 1 1 ....... .. 1 

-------------
6,257 4,036 1,393 2,001 642 

, 
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1 8~ 9 

R]!SUMEN DE LOS EXÁMENES DE MARZO 

R AMOS 

Geografía descriptiva.. ...... ......... ...... 63 
Historia sagrada ......... . .................. 47 

Id. antigua y griega .................. 56 
Id. romana...... ..... ......... .. ....... 60 
Id. de la edad media....... ......... 58 
Id. moderna y contemporánea· ... 85 
.Id., . de América y de Chile.. ....... 79 

ArltmetlCa ........... . ................ ...... 49 
Geometría elemental y dibujo li-
, neal ............................. ............. 60 

Algebra ...................................... 46 
Física ................................ . ......... 59 
Química ................ ...................... 53 
Cosmografía............ ... ........ ......... 40 
Historia natural. '" ... ......... ............ 57 
Geografía física ...... ...... ...... ............ 77 
Gramática castellana...... .. ........ ...... 69 
Francés ........................................ 67 
Literatura (Retórica y poética) ...... ..... 79 

Id. (Historia literaria)............ 99 
Psicología y lógica.......... ................. 42 
Morll:~, teodicea é historia de la filo-

Boila ......................................... 86 
Latín ......................................... 14 
Inglés ........................... ............. 32 
Alemán...... ...... ....... ...... ......... ...... 3 
algebra del curso de matemáticas.. ..... 4 
Complementos de geometría...... ........ 6 
Trigonometría rectilínea.. ...... ........... 7 
Dibujo lineal... ...... ....... .. . .... 1 
Geometría práctica...... ........ ...... ...... 9 

Id. analítica de dOB di meno 

35 3 25 
31 15 14 
36 5 24 
34 8 20 
30 1 23 
35 7 21 
38 10 24 
30 4 20 

22 1 18 
23 1 13 
38 2 24 
20 ...... 14 
21 1 17 
28 2 19 
44 ...... 30 
43 ...... 26 
36 2 6 
47 3 28 
4'2 1 28 
22 ...... 12 

30 ...... 21 
8 ...... 6 

14 1 6 
1 ...... 1 
1 
2 
2 2 

3 ...... 3 

Biones ............... .. 2 1 ...... ] 

7 
2 
7 
6 
6 
7 
4 
6 

3 
9 

1~ 
6 
3 
7 

14 
17 
28 
16 
13 
10 

9 
2 
7 

1 
2 

1409 717 67- 4461204 

A. DE LA u.-2." SECo 
JOSÉ MIGUEL BESOAiN M . 

21-22 
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E n vista de lo informado por el Selior Consejero :lllontt se acor
dó solicitar del Ministerio del ramo, á causa del crecido número 
de alumnos , la creación de las siguientes clases auxiliares en los 
establecimientos que se expresan: 

U na de cosmografía y otr~ de tercer afio de francés para el Ins
t ituto Nacional; 

U na de francés y otra dp. caligrafía para el liceo de Temuco; y 
L as de gramática castellana, aritmética, geografía, historia sa

grada y francés primer alio para el liceo de Chíllán. 
Se acordó también proponer la creación de una clase de canto 

para este último Establecimiento. 
El mismo Señor Consejero pregunt6 al Seliol' Rector Aguirre 

si se había designado al miembro de la Corporación que debe 
componer un discurso 6 memoria refl)l'ente á la historia. nacional, 
según lo prescribe el articulo 23 (le la ley orgánica, y si se habían 
presentado al Consejo las memorias anua les que, sobre el estado 
de los ramos de BU asignatura en toda la República y sobre las 
reformas necesarias, han ele enviar anualmente las cinco Faculta
des de la U niversidad. 

En cuanto al primer punto, el Sefior Rector dijo que haría la 
designación á que se refiere el Sei'ior Consejero l\Iontt en una de 
las próx imas sesiones, y en cuanto al segundo pnnto, el Consejo 
acordó selialar un plazo para que los Señores Decauos remitan al 
Consejo las aludiuas memorias. 

Por indicación ue! Seúor Consejero Letelier se acordó dirigir 
una circular á los rectores de liceos para que remitan bl Consejo 
una nómina de los profesores á fin de proveer en propiedad con 
la oportunidad debida las clases que se hallan servidas interina
mente. 

COIl lo cual, se levantó la sesión.-J. JOAQUÍX AGUIRRE.-Á. 
Valden"ama, Secretario General. 



SesIón de 17 de jonio de 1889 

Fllé pres idiua por el Seííor Mi nistro de Instrucción P úbl ica, 
Don Federico Puga Borne ; y asistiero n el Señor R ector i nte rino 
ele la Universidad Don J . J oaquín Agu ir re, los Señores Consej e_ 
ros Asta-BllI"Uaga, Hurtado, Montt., P rado y el Secretario Gene
ral que suscribe. 

Enviaron recado (le no poder concurrir los Se ííores Consejeros 
Barceló, Espejo y Letelier. 

Leída y aprobada el acta de la ses ión de 10 del presente , el Se
ñor Rector confirió el grado de Licenciado en L eyes y Ciencias P o
líticas á Don Evaristo Soto Araya, ti quien se entregó el cor ret;
pondiente diploma. 

En vista de los respectivos expedientes y previo el ju ramento 
de buen desempeño en el ejercicio de la profesión Don L uis A. 
Alvarez J ofré, Don Carlos Auger Mesa, Don Gu illermo COl·uero 
Contador, Don Francisco A. G6mez Rojas y Don Cloclom iro Sil va 
L emus r ecibieron el título de Médico Cirujano. 

E n seguida se di6 cuenta: 
1.0 De la siguiente acta : 
«Sesión del Cuerpo de Profesores de la Facul tad de Leyes y 

Ciencias Políticas . 
«En 16 de junio de 1889 se reunió el Cuerpo de Profesores de 

la Facultad de Leyes y Ciencias Políticas presidido por el Sefio r 
Rector interino de la Univeri:lidad Don .I. Joaquín Aguirre yasis
tieron los Sellores Amunátegui Don Manuel, Alfonso Don Pau
lino, Barceló Don JOi:lé María, Ballesteros DO Il Manuel E. , C : ro 
pillo Don Cosme, Fabref:i Do n .J osé Clemente, Fabrcs Don José 
Francisco, Ferrer Don Agustín, L ira Do n José Antonio, Lete lier 
Don Valentín, Llautiú,; Don Uarlos) Noguera DOll F rancisco, Na
val'rete Don T"lindor, Plazo. de los Hcyes D on L uis, 110dríguez 
Don Zorobabel, Salas Lavaqui Don Man uel, Silva Uruz Don 
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Railllundo, Sanhueza Pacheco Don Andrés, Urrutia Don Leopol
do, Varas Don Miguel A., Villar Don Javier y Valdés DOR Mi
guel Luis. 

Antes de ocuparse en el objeto de la sesión, que era el de elegir 
la terna que ha de presentarse á S. E. el Presidente de la Repú
blica, para proveer en propiedad la clase de derecho constitucio
nal positivo y comparado, vacante por fallecimiento del Señor Don 
Jorge Runeeus, el Sellor Rector Aguirre dijo que, cumpliendo 
con un acuerdo del Consejo de Instrucción Pública, manifestaba 
al Cuerpo de Profesores de la Facultad de Leyes y Ciencias Po
líticas la necesidad de formar pregramas en los diversos ramos de 
estudios que comprenden las asignaturas del plan vigente. 

Con este motivo se leyeron los proyectos de programas de dere
cho administrativo y de derecho constitucional positivo y compa
rado, formados desde~aJgún tiempo á esta parte por los Señores 
Letelier y Runeeus. 

Después de examinado este punto y de emitidas algunas opi
niones por algunos Señores profesores, quedó pendiente BU consi· 
deración para tratarlo en In vez próxima. 

En seguida se leyeron dos solicitudes de los Señores Do~ Julio 
Bañados Espinosa y de Don J. Joaquín Larrafn Zañartu en las 
cuales manifiestan el deseo de que el Cuerpo de Profesores les 
-tenga presente al formar la terna al udida. 

Se procedió á elegir la persona que ha de ocupar el primer lu
gar de dicha terna y fué elegido para él el Sellor Don Julio Ba
fiados Espinosa por quince vot@s contra seis, que obtuvo el Señor 
Don Máximo del Campo y uno que obtuvieron cada uno de los 
Señores Don J. Joaquín Larrafn Zañartu y Don Enrique C. La
torre. 

Para el segundo)ugar de la terna el profesor Don Raimundo 
Silva Cruz recomendó especialmente al abogado Don Roberto 
Runeens, inspector de la Sección U niversital'ia. 

Como no hubiera otro recomendado para este efecto, se proce
dió á la votación, que dió el siguiente resultado: 

Once votos por el expresado Señor Runeeus: seis votos por el 
Señor Don Javier Villar; dos por Don Enrique C. Latone; y uno 
por cada uuo de los Seilores Don Máximo del Campo, Don J . 
• Joaquín Larrafn Zailartu, Don Sautiago Aldunate Bascuñán y 
Don Hoberto Piuto. 

Como no hubiera mayoria absoluta, se repitió la votación con-
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cretándola á los Señores Villar y Huneeus, votación que dió por 
resultado: trece votos á favor del Señor Huneeus y nueve en fa
vor del Senor Villar. 

En consecuencia quedó elegido para ocupar el segundo lugar de 
111. terna Don Roberto Huneeus. 

En esta votación se abstuTo Je tomar parte el Senor VilJar. 
Para el tercer lugar de la terna fué elegido unánimemente Don 

Roberto Pinto. 
Consiguientemente ésta quedó formada así: 

1.0 Don Julio Bañados Espinosa; 
2.° " Roberto Huneeus; y 
3.° " Roberto Pinto. 

Con lo que se dió por terminada la sesión. 
El Señor Rector Aguirre comunicó haber pasado al Ministerio 

del ramo la aludida terna. 
2.° De la siguiente carta: 
flSeñor Rector:-Hace algunos días tuve la triste satísfacción 

de imponerme de la estimable carta de V. S. fechada á 30 de ma
yo del presente año. 

En ese grato documento, se sirve V. S. comunicarme cuanto ha 
contristado á. 111. Universidad la muerte de mi amado esposo, pro
fesor que fué por veintiocho aflos de la enseI1anza superior, anti
guo miembro del Con5ejo de Instrucción Pública, y Rector, en fin, 
de la Universidad dos veces consecutivas. 

Tiene V. S. á bien hacerme saber que, atendidos el unánime 
aplauso y la constancia ejemplar que caracterizaron, en mi inolvi
dable marido, el desempeño de tan grll.ves y nobleil labores, el 
Consejo de Instrucci6n Públ ica ha acorrlado colocar en su sala prin
cipal, su retrato al óleo, solicitar la publicación oficial de sus obras, 
manifestarnos á mi familia y á mí, que la Uuiversidad se siente 
afectada por la desgracia irreparable de su cruel fall ecimiento. 

Debo, Senor R ector, mis más sinceros agradecimientos a l Ho
norable Consejo por los altos testimunios con que se conduele por 
la triste causa de mi desgracia. Dello también ú. esa respetable 
Corporación, reconocimiento muy vivo por 108 especia les homena
jes con que ha acordado siguificar á la Naciól1 y á mi familia 
..:ómo reconoce los servicioR que se complació en prestar aqué l 
cuya memoria. venera el Honorable Oonsejo, como ilustre. 
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Ofrezco, Seüor Hector, tales expresiones tí. ese Honorable Cuer
po, en prueba del consuelo que sus manifestuciones podrán traer
no., á los mios y á I1lí misma; y ruegl) á V. t::l. se sirva hacerlo así 
presente al Consejo de I nstrucción Pública, cuyas deliberaciones 
y voluntades se ha dignado V. B. significarnoH á mi familia y 
ámí. 

Sírvase V. S., Señor Rector, aceptar mi, personales agradeci
mientos. 
Dio~ guarde á. V. S.-Domitila G. de Huneeus.-AI Señor Rec

t or de la Universidad de Ohile, doctor Don José Joaquín Agllirre. 
Se mandó insertar eu el acta. 
3.° De nll oficio del rector del liceo de Antof¡tgasta sob re algu

nas necesidades que es urgente Ilellar en el establecimiento. 
Habiendo el Seiior :lIini,tro PlIga Borne manifestado que di

cho rector llegaría en breve tiempo, se mandó archivar el oficio. 
4.° De un oficio dei rector del liceo de la Serena para que se 

solicite la creación de &Igunas cla!!es auxi liares. 
En vista de los nuevos datos recibidos se acordó apoyar la soli

citud en lo que se refiere ú las clases de gramática primero y se
gundo años. 

5.° De un telegrama de la Delegación U nivenitaria de la Sere
na para que el Consejo, reconsiderando el acuerllo de 6 de mayo 
último, sobre supresión de las clases de alemán, se refiera dicha 
supresión 0610 á la de I segundo a.üo de este ramo. 

En vista del número de alumnos que concurren {i. la clase del 
primer año, se acord6 conservarla por ahora, é in sistir en la su
presión de las de los dos aiios restantes . 

6." De un oficio del Sell ar Intendente del Kuble con el cual 
acompaiia una acta ele In. Delegación Universitaria de dicha cill
dad, acta en que consta que se ent,:egú, con fecha 30 de junia, él 
diploma de Bachiller en Le!leS y Ciencias Políticas ú, Dun Hafael 
Dueiias Gazmuri. 

Se mandó archivar. 
7.· De un oficio del rector del liceo de Puerto ~Iontt sobre que 

ha llegado :i su conocimieuto el acu2rdo del Consrjo para que las 
clases Je historia antigua, griega y romaua, se hagun seis horas 
ti la semano. 

Se mandó archivar. 
8.° De nn oficio del rector del liceo de los Ángeles en el cual 

manifiesta que ha cumplido la orden del Consejo que se le tras-
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miti-S anteriormente paro. amonestar :í. algunos profesores remisos 
en el cumplimiento de sus deberes de asistencia ti. clase. 

Se mr.nu6 archi \'al'. 

9.° Del estauo de asisten(:ia de profesores en los liceos de la 
Serena, San Felipe, Santiago, Rancagua, Concepción y T emuco. 

Se mandó pasarlo al Seüor Rector Aguirre para que se si rva 
examinarlo é informal'. 

10. Del eatado de la matrícul a de alumnos en los liceos de Co
piapó, Ovalle, San Felipe, San Fernando, Curicó, L inares, Caa
quenes, Los Ángeles, Lebu, Angol, Temuco, Valdivia , Osorno, 
Puerto l\Iontt y Ancud. 

Se mandó pasarlo en informe al Señor Consej ero l\1ontt. 
11. De la nómina de alumnos di2tingu idos en los liceos de Ova

lIe, San Fernando, Linares, Lebu, Valdivia, A ngol, Temuco y 
Ancud. 

Se mand6 publicar en el Diario Oficial. 
]2. De la nómina ¡Je los alumnos premiados en el último año 

escolar en el liceo de Iquique. 
Se le dió igual tramitaci6n que á la anterior. 
13. De una soli0itud de Don Luis Fernándes del Río, M édico 

Cirujano del Oolegio de Oolt,mbia en N neva York, para que se le 
permita pjercer su profesión en Chile. 

Á mérito de lo infurmado por el Señor Rector Aguirre y siendo 
dicho Colegio reconocido por la Universitla(l de Chile, se acordó 
recibir al solicitallte el examen práctico reglamentario. 

14. De una solicituu de Don José Lópcz y Canti ll o, Médico 
Cirujano de la Ul1lvcrsida(de l\Iadrid, para qne s.e le haga igual 
concesión qne ni anterior. 

Como los títnlvs acompaüados lJO vinieran con la legalización 
del caso, se desechó la solicitu<l_ ínter no cumpla con este requi
sito. 

15. De un oficio del Cuerpo de Profesoreúlel I nstituto P edagó
gico, en el cual, cumpliendo con el articulo 6.° del supremo de
creto de 29 de abri 1 del afio en CU1'!;0, propone el Consejo el plan 
de estudios. 

Se mandó pasar al SeLíor Consejero Montt para que se sirva 
informal' la condici6n en que se hfllla dicho I nstituto con relación 
al Consejo. 

Por indicaci6n del Senor Consejel'o Montt y del Secretario in
frascrito se acordó pedi r la opinión del Cuerpo de Profesores de 
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la Facultad de Medicina y Farmaciu. sobre los siguientes puntos: 
r. ¿En qué condición queda el profesor Don Carlos Sazie, se

gún el nuevo plan de estudios? 
11. Conveniencia del establecimien to, en calidad de voluntarias, 

de una clase de enfermedades de la piel y de una clase de clínica 
de enfermedades mentales en la Casa de Orates. 

Por indicación del mismo Señor Consejero Montt se acordó 80-

licitar del Supremo Gobierno que comisione á alguno de los jóve
nes que se hallan con pensión del Estado en Europa para que 
estudie la enfermedad de la rabia é informe sobre el particular. 

Se acordó asi mismo solicitar del Supremo Gobierno que mien
tras el Sef'ior Don Federico Puga Borne desempeña el cargo de 
Ministro de Estado, las clases de higiene y medicina legal de la 
Sección Universitaria deben estar confiadas á dos profesores su
plentes con el sueldo anual de un mil pesos cada uno. 

En cumplimiento del encargo que recibieron en la sesión ante
rior, los Senores Consejeros Hurtado y l\fontt presentaron á la 
&probaGión del Consejo los siguientes artículos que podrían agre
garse al reg lamento de elecciones universitarias ue 11 de agosto 
de 1879. 

4Art. 13. L os miemb,'os académicos y docentes se incorpora
rán leyendo ante la Facultad un discurso sobre el tema que eli
gieren y en el cual harán mención de su antecesor. Este discurso 
será contestado por el Decano ó por el mIembro de la Facultud 
que oportunamente deberá baber designado el Decano. 

Art. 14. Los miembros académicos y docentes serán presenta
dos á la Universidad en el Consejo de Instrucción Páblica por el 
respectivo Decano. 

Art. 15. La elección 6 nombramiento de miembros académicos 
ó docentes que no se hubieren incorporado dentro del término de 
seis meses en la forma prevenida en el artículo 13 se entenderá. 
caJucado y se procederá á llenar las vacantes». 

Se acordó considerarlos oportunamente. 
Con lo cnal, se levantó la sesión.-F. PUGA. BORNE.-A. Val

derrama, Secretario General. 



Sesion de 2( de Junio de 1S89 

Fué presidida por el Señor Don Federico Puga. Borne, Ministro 
de Instrucción Pública, y asistieron el Seflor Rector interino de la 
Universidad Don J. Joaquín Aguirre, los Señores Consejeros As
ta.-Buruaga, Barceló, Rai'lado8 Espinosa, Espejo, Hurtado, Lete
lier, Prado y el Secretario General que suscribe. 

El Señor Consejero Montt envió recado de no poder concurrir. 
Leída y aprobada el acta de la sesión de 17 del que r ige, el Senor 

Rector confirió el grado de Licenciado en L eyes y Ciencias Políticas 
á Don Tobías del Río Soto Aguilar; é igual grado en Medicina y 
Farmacia á Don Nicanor Cárdenas N ovoa, Don Francisco Hede
rra Concha y Don Francisco Javier Sanfurgo Reyes, á quienes se 
entregó el correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios: 
«Santiago, 15 de junio de 1889.-Hoy se decretó lo que sigue: 
«Número 1,971.-Visto el oficio que precede y teniendo presen-

te el acuerdo celebrado por el Consejo de Instrucción Pública. en 
sesión de 3 del actual, 

«Decreto: 
crCréll.nse para el liceo de Osoroo una clase auxil ia.r de gramli-

tica castellana y otra de aritmética primer año . 
• Tómese razón y comuníquese. -BALMACEOA.-F. Puga Borne. 
«Lo transcribo á Ud. en contestación á su oficio número 67. 
«Dios guarde á" Ud.-Domingo Amunátegui.-AI Rector de la 

Universidad», 
dSantiago, 17 de junio de 1889.-Hoy se ha decretado lo que 

sigue: 
«Número 1,975.-Decreto: 
c:Nómbrase miembro del Consejo de Instrucción Pública ¡¡ Don 

Julio Bañados Espinosa. 
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«Anótese y comuníque~e.-B.~uIACED.A..-F. Puga Borne. 
«Lo transcribo á Ud. para su cOllociruiellto. 
«Dios guarde:i Ud.--Domingo Amunátegui.-AI Rector de la 

Uni versidacl». 
«Sautiago, 17 de junio de 1889.-Hoy se ha decretado lo si

guiente: 

«:X úrnero 1,9-16.-Vistos los oficios que preceden y teniendo 
presente el acuertlo celebrado por el Consejo ue I nstrucción Púo 
blica en selli6u de 27 de IU:lyO último, 

«Decreto: 

«Nómbranse los signientes profesores anxiliares para el liceo de 
Concepci6n: 

«De gramática. custellaoa tÍ Don Eleázaro Poblete. 
«De aritmética y teueduría. de libros ti D ')Q Ricardo Acuña, á 

quien se abonará el sueldo consignado en el ítem 22, p:lrtida 2." 
del presupuest.o del establecimiento. 

«De geografía descripti\'a, é hi storia s:l;;rada i Don Manuel Gn
domar, con el blleldo consignallo en el ítem 18, partida. 2.a del 
mismo presupuesto. 

«lJe georu et rü\' r dibujo lineal á Don Jo~é :\Iercedes G'lrcín. con 
el sneldo de setecientos peso5, que se imputará al ítem 1, ¡;Urtilln, 
23 del Presupuesto de I nstrucci6n Pública . 

«De francé::; priwer año á Don Francisco DeIHl.I'idcS, c,m cun.· 
trocientos veinte pesos, que se deducirán del ítem 21, part!,la. 2.~ 
de) prewpuesto del citado liceo. 

Refréndese, tómese razón y comuníquese. -B_\L)IACLDA..-F. 
Puga Borne. 

«Lo trall~criLo á Ud. en contestación ,1 su oficio número G-1-
«Dios guarde :.í Utl. Don'tingo Amunátegui.-AI Rect, l' de la 

U ni \'ersidad». 

a:Santiag0, 19 ue junio de 1889.-Este Ministerio consignará 
en el proyecto de presupuestos para 1890, la cantidad necesaria 
para costear una eclici6u oficial de las obras de DO!1 Jorge Eh
neeus, aceptando la solicitud del ConsE'jo de Instrucción Pública 
que Ud. me tl'anscrille por su oficio número 65. 

lIDios guarde á Ud.-F. PUGA BORNE.-AI Rector de la. Uni. 
versidatlD. 

«Santiago, 18 de juuio de 1889.-EI I nte~dente ele Colchagufl., 
en tclegra:-na de ayer, me dice lo qne sigue: 
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«Pongo en conocimiento de V. S. qne I1Jloche ti 1118 doce y me
dia falleció el rector del licco , Don Ho::¡endo Ugarte. 

«Lo que transcribo tI. Ull. para los fines consiguientes. 
«Dios guarde á Ud.-F. PUG¡\ BORNE.-AI Rector de la Uni

versida(l». 
Cou ocadi6n del último oficio qne se inserta, el Seiior Rector 

Aguirre dijo, que citaba especialmente al Consejo pura que en la 
pr6xima sesión se ocupara en forlllar la terna que ha ue elevarse 
á S. E. el Presidente de b TIepúI.Jlica á fin de proveer la vacante 
opjada por Don Roseudo Ugarte. 

Cumpliendo con los estatutos vigentes, el Seilor R ector Agnirre 
indicó cou el ol~eto los nombres de las personas siguientes: 

Bello, Don .1osé María; 
Escnti Orrego, Don Santiago; 
Ojeua, Don Fidel; y 

Pizarro, Don J nlio Roberto, 

cuyos títulos son conocidos por el Con~ejo, pues ellos han figl1l'a
do en las últimas tem~,s formadas; y Don Samuel 8n.lus LavaCjui, 
Médico Cirujnno, ex-profesor y ex-iuspector del Iustituto N acie
nal y actual delegado universitario dd San Feruando. 

2.° Del siguiente oficio: 
((Santiago, 19 de junio de 1889.-Relllit.o ti Ud. la nómina elc 

los jó\'cne,; quc estudian en EU1';)p:l con remuueración del Est:ul0, 
'jue el Consejo de Instrllcción Públil!a pide por su oficio uúme· 
['() 75. 
E ~tc :\Iini~tcri() e--U. dispursLo <Í ouservar ell totlas sus partes 

1:1~ c1isposíciolled 'lel decreto de 31 de octl!bl'e de 1888, en Ir, pro
yisi,'JlI de ha vacante, de pell~i (illista~ que ocu:·n'.ll ro lo sllce~ ivo. 

«J)ir,~ gllunl, · ú. Ud.-I". PUGA BOI:r¡¡';.-AI Hect,Jl' de la Uui
versidad l) . 

La lJúmina :í clue se rdierc es la siguiente: 
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El Sellor Decano Prado preguntó si había ó no vacante alguna 
plaza de pensionista para alumnos de la Facultad de Matemá· 

ticas. 
El Seüor Ministro respondió que había ·una de las ocho que 

consigna el presupuesto. 
Se suscitó á este respecto un detenido debate sobre si debía (} 

no proceder~e á llenar dicha plaza. 
Los Señores Conse jeros H urtado y Letelier expusieron que, 

existiendo un reglamento aprobado por el Consejo, consignado en 
el decreto supremo de 31 de octubre de 1888, según el cual el 
número de pensionistas en dicha Facultad no debe pasar de seis, 
y como con la provisión de la vacante habría ocho, creían que no 
debía efectuarse tal provisión, que vendría {l exceder el número 
reglamentario. 

El Seiior Ministro Puga Borne dijo que existian fondos consig
nados en el presupuesto para el envío ,1 Europa de ocho alumnos 
de matemáticas, fondos que creía conveniente invertir en el objeto 
á que estaban destinados. 

El Señor Consejero Bañados Espinosa apoyó el concepto emiti 
do por el Seiior Ministro Puga Borne, agreg~ndo que en el »re
sentecaso debía es tarse á las prescripciones del presupuesto. 

L os Señores Consejeros LeteJier y Hur tado replicaron que el 
Gobierno no estaba obliga.do á efectual' tal inversíón por el mero 
hecho de existir un ítem de la partida correspondiente del presu
puesto; que este ítem no importaba un mandat·o 611na disposici6n 
legal imperativa de que el Gobierno no pudiera prescindir; que si 
ahora se proveyera la plaza vacante de que se trata, el Congreso 
iba á verse en el caso de seguir votallrlo fonnos con el ohjeto; y 
que á virtud de este sistema jamás llegaría la ocasión de reducir 
al aúmero reglamentario las plazas de pensionados de la Facultad 
de Matemáticas, número qne no habín. sido fijado sino despu~s de 
maduro examen por el Consejo y el mismo Gohierno. Por estas 
r azones los Seííores Consejeros Letelier y Hurtado mantuvieron 
la opinión que habían expuesto anter iormente, aííadiendo que en 
todo caso debía. respetarse el reglamento, ~í. menos que una ley 
determinara otra cosa. 

El Sellor Ministro P nga Bome, ~L !iU tumo, dijo que los pre
ceptos del reglamento que se traíall ;í, Cllcnlu. no llegarían <Í tener 
aplicaci6n extricta sino cllamlo anualmente se proveean dos becas 
que duren tres afias, hasta completar las seis del reglamento; y 
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que siendo la inversión de los fondos del presupuesto de la exclu
siva competencia del Gobierno y de la responsabilidad del Minis
tro del ramo, pedía al Señor Rector de la U ni versidad ci tara tí 
concurso para proveer el puesto vacante. 

Por s u parte el Seiiol' Decano Barceló dijo que ya q ne el Se ilor 
Ministro se cre{a en el caso de invertir los fondos consultados en 
01 presupuesto, conceptuaba que el Consejo no podía hacer obser
vación alguna ú. este respecto; pero entendía que, aU llq uc la pro
visión de esta vacante era extraordinaria, debía ajustarse i 10 
prescrito en el regla::nento. 

Cada uno de los Seilores Consejeros nombrado!'; mantuvo su 
respectiva opinión; y el Seilor Consejero Hurtado pidió que cons
tara la preceden tc discusión en el acta . 

3.° De un oficio del SeGor Decano de la Facult.ad tic Medicina 
y Farmacia para que se acuerde completar la lista de examinado
res de los aspirantes al título de Médico Cirujano con los Setíores 
Don Juan Bmner, Don Pedro Heliodoro Fonteci lla y Don Adolfo 
Murillo, en calidad de propietarios, y con los Seiioros Don J un.u 
R. Miranda, Don Víctor Kórner y Don Manuel F. Aguirl'e, en 
calidad de suplentes. 

Así se acord6 por unanimidad. 
4.° De una solicitud de Don Gonzalo Bulnes para que, por las 

razones que expone, se le autorice á: 
1.0 Dar exámenes de derecho, con la obligació n tI e recihir el 

título ue Bachiller en Humanidades antes que el de Bach iller en 
Leyes; y 

2." Dar los exámeneq de derecho en Iquique 6 'racna ante la 
comisión universitaria que el mismo Consejo designe. 

Se pasó en informe al Se110r Decano Barceló. 
El SeGor Rector Aguírre devol vi6 sin observación los oHtndos 

de asistencias de profesores que se le había encargado examinar 
Se pasó á tratar sobre la forma en que debía hacerse el nombra

miento en propiedad de los profesores del curso preparatorio anexo 
á los liceos. 

El Sefior Conoejero Baflados Espinosa dijo que la ley orgú,nico. 
no se refería en parte alguna á ellos y que su nom bramiento de
bería efectuarse sólo ú propu2sta tIe] respecti vo rector, fu ndándose 
para esto en que el pr(lyecto de sue ldos formado por el COll srjo 
contiene una prescripci6n que ordena que Jos cargos de dichos 
profesores sean proveídos en personas normalistas. 



11~ BotET1N DI! INS1'RUCCtÓJ( P~Bl1CA 

Se aceptó la opinión del Señor Consejero Bafiado8 EspinoBa. 
El Señor DecaM Barceló dijo que para el 28 del entrante julio 

había convocado tí la Facultad de Leyes y Ciencias Políticas con 
el fin de elegir el miembro académico que ha de reemplazar al 
Señor Don Jorge H uneeus. 

Se mandó dejar constancia en el acta. 
Con lo cual se levantó la sesión.-F. PUGA BORNE.-A. Valde

rrama, Secretario General. 


